Reglamento de Matriculación para Estudiantes de Grado de la UPSE




Art. 14.- Tercera Matrícula. - En casos excepcionales, el Consejo Académico de Facultad podrá autorizar a un/una estudiante matricularse o registrarse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso o nivel académico siempre y cuando cumpla con alguna de las siguientes condiciones:
a. Cuando el estudiante tenga hasta máximo dos asignaturas para registrar tercera ocasión, se le permitirá tercera matrícula.
b. Si las asignaturas objeto de la tercera matrícula se encuentra en la unidad de organización curricular básica.
c. Si el estudiante tiene un promedio general igual o superior a 71 puntos.
d. Se otorgará tercera matrícula a quienes justifiquen debidamente, circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor.
En todos los casos citados anteriormente el estudiante podrá matricularse únicamente en las asignaturas objeto de tercera matrícula hasta un máximo de dos asignaturas en un período.








































La Libertad, día de mes de año


ASUNTO: SOLICITUD DE TERCERA MATRÍCULA




Ingeniera
Verónica Andrade Yucailla, PhD.
DIRECTORA DE LA CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA
UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA
En su despacho. -


De mis consideraciones:


Yo APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS, portador(a) de la cédula de identidad No ________., solicito a usted y por su intermedio el Consejo académico de Facultad, la autorización para matricularme en XXXXX semestre periodo académico 2025-1 de la carrera Medicina veterinaria de la Facultad Ciencias Agrarias UPSE, para tomar por tercera vez la siguiente asignatura:

1.- Cálculo de Varias Variables

En virtud, de cumplir con la condición del literal b) del Art. 14 Tercera Matrícula del Reglamento de Matriculación para estudiantes de Grado de la UPSE.

Por la favorable acogida que se digne dar a esta petición, anticipo mis agradecimientos.



Atentamente,

(FIRMA)

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
C.I. ………………………………
Celular: …………………………
Correo: ………………………….



